
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín, treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicado: 050013110-007-2020-00096. 

Ref. Proceso de Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico- Contencioso. 

 

Se acepta la renuncia del poder presentada por la Dra. MARIA  HELENA 

CHAVERRA VALENCIA; en consecuencia de ello, y ante el poder conferido por el 

demandante a la Dra. ANDREA CAROLINA GÓMEZ SOLARTE, portadora de la 

T.P. Nro. 309.070 del C.S de la J, se le reconoce personería para actuar dentro de este 

proceso en representación de la parte actora.  

 

Expídase certificación en los términos solicitados por la Dra. MARIA  HELENA 

CHAVERRA VALENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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